JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE REGIONES EDUCATIVAS I Y VI

 NIVELES INICIAL-PRIMARIO-SECUNDARIO 
 CICLO LECTIVO 2013
INGRESO DE ANTECEDENTES PERSONAL TITULAR

INSTRUCTIVO
(Válido para aquellos docentes titulares que incorporan antecedentes y NO se inscriben para Interinatos y Suplencias)
PERIODO PARA LA PRESENTACION DE ANTECEDENTES: del 01 de Junio al 29 de Junio de 2012 en el Establecimiento Educativo donde es titular.  Si lo es en más de un Establecimiento Escolar, optar por uno (1).
PERIODO EN EL QUE LOS DIRECTORES DEBEN ELEVAR LA DOCUMENTACIÓN A JUNTA DE CLASIFICACION: del  02 al  06 de Julio de 2012 (Sin Excepción).
REGION I: (Ayacucho 945 3º piso ex Edificio Administrativo) de 9 a 14 horas.
REGION VI: Sedes de Supervisión Regional.
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
(Sólo se adjuntarán los nuevos antecedentes)

1-FORMULARIO: INCORPORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL PERSONAL     TITULAR (por triplicado)  uno (1) para incorporar en legajo, otro (2) para el docente y  otro (3) para el Director como constancia del trámite firmado y sellado por Junta.
2- INDICE (por duplicado: uno para legajo y otro para docente)

3- FOTOCOPIA DE DECRETO DE TIITULARIZACION: (Sólo en caso de no haberlo presentado con anterioridad).
4. FOTOCOPIA DE DNI (si cambió domicilio luego de su última inscripción).
5- CONSTANCIA DE CUIL (si no lo hubiera presentado anteriormente)
6- FORMULARIO DE CERTIFICACION  PRESTACIÓN DE SERVICIOS (actualizada con  fecha de  alta y  baja o continuación ), avalada por Dirección Institucional.
7- ACTUACION PROFESIONAL (si actualizó el año pasado, presentará sólo el de 2011, de lo contrario los tres últimos 2009-2010-2011).
8- CAPACITACIONES Y OTROS ANTECEDENTES: Detallar  tipo de capacitación, nombre completo de la misma, cantidad de horas y  Nº de Resolución o Decreto. Presentar sólo  las realizadas hasta el 30 de Mayo de 2012. 
Materias Aprobadas (Adjuntar reporte certificado por entidad que lo emite)
Ascenso a Cargo/s Jerárquico (Adjuntar normativa).

· A TENER EN CUENTA:
·    La documentación deberá presentarse  en carpeta tipo oficio tapas transparentes.
· En el Indice debe detallar con N° de foja,  todo lo que presenta.
· Cada foja debe ser foliada (numerada) y  coincidir con la consignada  en Indice.
· El  formulario deberá llenarse con letra imprenta, utilizando un mismo color de tinta,     sin tachaduras ni enmiendas.
· Las fotocopias deber ser nítidas.
· Las certificaciones expresadas en otro idioma deberán constar con traducción Oficial correspondiente.
· La autenticación de documentación se efectuará según lo dispuesto en la Ley XV 0387 2004 y su Decreto Reglamentario 4521 MP 2004 por  Juez de Paz / Escribano Público, Presidente de Junta de Clasificación Docente, Supervisores o entidad que emite las certificaciones  (conceptos y prestaciones de servicio podrán ser autenticadas por el Director del Establecimiento). No se considerará otro tipo de autenticación.[image: image1.png]



